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ANUNCIO

Resolución de la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente por la que se somete a información pública la relación de bienes y
derechos a expropiar en la 8ª fase del procedimiento de expropiación forzosa para la
ejecución de las obras hidráulicas previstas en el Plan Integral de Depuración del Pirineo
Aragonés ( zona P-2, Río Gállego ), incluidas en el Plan Aragonés de Saneamiento y
Depuración y se señalan fechas para el levantamiento de las actas previas a la ocupación.
 
Mediante la Orden de 1 de octubre de 2001 del Departamento de Medio Ambiente,
publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 124 de 22 de octubre de 2001, se aprobó
definitivamente el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración.
 
Las actuaciones de depuración de los núcleos pirenaicos contenidas en los anexos II y III
del Plan Hidrológico Nacional aprobado por Ley 10/2001 de 5 de julio y declaradas de
interés general a los efectos previstos en el Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, incluirán todas las obras de depuración
de las aguas residuales de todos los núcleos del Pirineo que no disponen de saneamiento,
con independencia de su población.
 
El Gobierno de Aragón, en sesión de Consejo de Gobierno celebrada el 18 de noviembre
de 2008, aprobó el Plan Integral de Depuración del Pirineo Aragonés, quedando incluidas
todas las actuaciones de depuración de aguas residuales contenidas en el convenio
específico, y distribuidas en 4 zonas de actuación:
 
-Zona P-1 Río Aragón
-Zona P-2 Río Gállego
-Zona P-3 Ríos Cinca y Ara
-Zona P-4 Ríos Ésera y Noguera Ribagorzana.
 
En dicho Acuerdo se declaró de interés autonómico, a los efectos del Decreto Ley 1/2008,
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón de medidas administrativas urgentes para
facilitar la actividad económica en Aragón y de la Ley 6/2001 de 17 de mayo, de
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, y se declaró la urgencia de
la tramitación administrativa de los expedientes de contratación de los contratos de
concesión de obra pública que se licitaran para acometer la ejecución de las actuaciones
incluidas den el Plan.
 
Por Orden de 11 de junio de 2010, del Departamento de Medio Ambiente, ( BOA nº 131,
de 6 de julio de 2010), se dió publicidad al Acuerdo del Gobierno de Aragón de 13 de abril
de 2010, por el que se declaraba la urgencia de los procedimientos de expropiación
forzosa incoados o que sea necesario iniciar para la ejecución de las obras hidráulicas
previstas en los municipios incluidos en el Plan Integral de Depuración de los Pirineos (
zonas, P-1, P-2 y P-4)
 
A tal efecto y por Orden de 12 de junio de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente, se acordó iniciar la 8ª fase del procedimiento de expropiación forzosa
para la ejecución de las obras hidráulicas previstas en el Plan Integral de Depuración del
Pirineo Aragonés (Zona P-2, Río Gállego ), incluidas en el Plan Aragonés de Saneamiento
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y Depuración, para adquirir la totalidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las
citadas obras en los municipios relacionados en su Anexo.
 
A la vista de lo anterior y en virtud de lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 16 de su Reglamento, aprobado por Decreto de 26 de abril de
1957, y en consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa,
 

RESUELVO
 
Primero.- Publicar la relación de bienes y derechos a expropiar que se adjunta como
anexo a esta Resolución.
 
Segundo.- Abrir un periodo de información pública de la relación de bienes y derechos a
expropiar para la ejecución de las obras hidráulicas previstas en la 8ª fase del
procedimiento de expropiación forzosa para la ejecución de las obras hidráulicas previstas
en el Plan Integral de Depuración del Pirineo Aragonés ( Zona P-2, Río Gállego ), incluidas
en el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, para que, en un plazo de un mes
contado a partir de la fecha de la última publicación, los interesados puedan formular ante
la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente, las alegaciones que estimen oportunas y ofrecer cuantos antecedentes y
referencias puedan servir de fundamento para rectificar posibles errores en la descripción
material o legal de las fincas que figuran en la relación anexa.
 
Tercero.- Convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados que se expresan en
la relación adjunta, para que comparezcan en los locales de los Ayuntamientos afectados,
a los efectos del levantamiento de las actas previas a la ocupación, en los días y horas
indicados en la citada relación y en las notificaciones individuales, provistos de documento
nacional de identidad, así como de la documentación que, de forma fehaciente, acredite la
titularidad de la finca, nota simple registral, en su defecto escritura pública, certificación
catastral o por cualquier medio, en los términos establecidos en la Ley de Expropiación
Forzosa.
Al citado acto concurrirán los representantes de la Administración y peritos y el Alcalde del
Ayuntamiento o Concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer
uso de los derechos que les concede el artículo 52.3 de la Ley de Expropiación Forzosa.
 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, los interesados y las personas que siendo titulares de derechos
reales o intereses económicos sobre los bienes afectados hayan podido omitirse en la
relación expuesta, podrán formular por escrito, ante la Secretaría General Técnica del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y hasta el día del
levantamiento del Acta Previa respectiva, cuantas alegaciones estimen oportunas a los
solos efectos de subsanar los posibles errores en que se haya podido incurrir al relacionar
los bienes y derechos que se afectan.
 
Zaragoza, 20 de junio de 2012.  El Secretario General Técnico, Javier Rincón Gimeno

Boletin Oficial de la Provincia de Huesca28 Junio 2012 Nº 122

7214



Anexo
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 (continuación)
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